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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

. La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE MADRID 

LdS áfealdes de lee poeblos de esta provincia, des 
tacamentos de le ttuaf dia ei vil y demás dependientes 
de mi autoridad, procurarán por cuantos medios es-
ten á su alcance la prisión de Leandro Martin del 
Barr io , confinado del presidio de Burgos, fugado 
desde el pueblo de Pradales, conduciéndole, en caso 
de ser habido, á disposición del Sr. Gobernador do la 
provincia de Segovia con las seguridades convenien
tes. 

Madrid 3 de diciembre de 1854.—Luis Sagastí. . 

Negociado de minas. 

E l presidente ó vicepresidente de la sociedad la 
Bonita que espióla la mina titulada Chiquilla, sita en 
término de Pedrezuela, se servirá presentarse en esto 
gobierno de provincia con objeto de enterarle de un 
asunto que le interesa. 

Madrid 2 de diciembre de 1854.—Luis Ssgasti. 
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E l presidente ó vicepresidente de la sociedad que 
esplota la mina titulada Montccristo, sita en Cerrera, 

distrito de Torrelaguna, se servirá presentarse en este 
gobierno de provincia para enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Madrid 3 de diciembre de 1854.—Luis Sagastí. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

E l Excmo. Sr. Gobernador civi l , dijo á la Dipu
tación provincial con fecha 20 de noviembre ú l t imo, 
contestando al oficio que le dirigió el 16 del mismo, 
sobre la necesidad imperiosa de p r o v é e t e la Milicia 
Nacional de los pueblos de ras armas que necesite 
para prestar el servicio de su institución, que á fin 
de cumplir con la Real orden de 6 de setiembre de 
este año, en la cual se previene que se hagan los pe
didos de armas al ministerio de la Guerra, por con . 
ducto del de la Gobernación, hiciese saber esta supe
rioridad á los alcaldes, que á ellos y no á otros, per
tenece como gefes natos de aquella fuerza, pedir las 
referidas armas para ella; y en sesión que la Diputa
ción celebró el 24 de noviembre próximo pasado, ha 
acordado que los pedidos de armas que sean necesa
rias, tanto de infantería como de caballería, se hagan 
por conducto de la misma corporación, á la cual de
berán dirigir los alcaldes las oportunas solicitudes. 
Lo que digo á V V . para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V V . muchos años. M a 
drid I . 9 de diciembre de 1854.—Bl presidente, Luis 
Sagasti.—Por acuerdo de la Diputación, Juan Fran
cisco Morete.—Sres. alcaldes y ayuntamientos cons. 
titucionales de esta provincia. 



MINISTERIO D E ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

E l crecido número de empleados de-Ultramar que 
se hallan en la península en uso de licencia por enfer
mos ha llamado mi atención, principalmente porque 
e s notorio que muchos de ellos la han obtenido sin 
una necesidad apremiante. Y á fin de .poner término 

• * un abuso tan perjudicial á la buena administra
ción de aquellas posesiones, vengo en disponer lo si
guiente: 

Articulo 1.° En lo sucesivo serán considerados 
como vacantes los empleos do la administración de 
Ultramar, cuyos propietarios soliciten licencia para , 
venir á Europa antes de haberlos servido por espacio 
de un año, con residencia en aquellos países. 

Art . 2.° Los empleados que después de un año, 
pero antes de cumplir tres de servicio en Ultramar» 
obtengan licencia para Europa por enfermos, ten
drán derecho solo á la tercera parte del sueldo que 
disfruten, sin que por concepto alguno les sirva de 
abono como tiempo de servicio el que medie desde 
que empezaren á usar de la licencia hasta qne volvic-
ren á encargarse de sus destinos. 

Art. 3.° Los empleados que después de tres años, 
pero sin contar aun diez consecutivos en el desempeño 
de destinos ultramarinos, obtengan licencia para res 
tablecer su salud en Europa, tendrán derecho al abo
no de la mitad de su sueldo, y al de la mitad del tiem
po por que aquella les hubiese sido concedida. 

Art. 4.° Los empleados que bayan servido diez 
años consecutivos en la administración de Ultrama r 

gozarán durante el tiempo de licencia que se les con _ 
ceda por enfermos medio sueldo, cuando esta mitad 
no excoda de 2000 pesos, y ademas se les abonará to
do el tiempo. 

Ar t . 5.° Por ninguna otra causa que no sea en. 
fermedad se concederá licencia para la Europa á los 
empleados que no cuenten en Ultramar seis años 
consecutivos de residencia-, y en los casos muy espe
ciales en que lo contrario se verificare, no se les hará 
abono alguno de sueldo ni de tiempo mientras estu
vieren disfrutándola. 

Art. 6.° La Autoridad de que dependa el emplea -
¿o á quien se haya concedido licencia para la Europa 
pondrá en conocimiento de mí Gobierno, por conduc
to de la Dirección general de Ultramar, el dia en que 
hubiere empezado á hacer uso de ella. 

Ar t . 7.° Los ampleados de Ultramar qne obtuvie
ren licencia á su llegada á la Península ó á cualquier 
otro punto do Europa, si pensasen permanecer ó déte , 
nersc fuera de España, lo pondrán en conocimiento 
de la citada Dirección general, expresando el punto 
en que se propongan fijar su residencia. 

Igual noticia darán cuando se dispongan á regresar 

á tu destino, designando el buque en que se embarca
ren y el dia en que este se dé á la vola-, todo lo cual 
ocredictarán pormedio de certificación del capitán del 
puerto, si fuere en España, o de mi agente consular 
si se embarcaren en el extrangero. Serán declarados 
Vacantes y se procederá inmediatamense á la provisión 
de los destinos cuyos propietarios, en uso de licencia, 
no cumplan con estos requisitos. 

Ar t . 8.° Las licencias á empleados de Ultramar 
para venir á Europa se concederán á lo mas por el 
improrogable término de 18 meses respecto á F i l i p i ' 
ñas, y do un año tratándose de las Antillas. 
.^Art . 9.° Los empleados de Ultramar que habien

do obtenido licencia por enfermos no hubieren con
seguido su restablecimiento en los plasos marcados 
por el articulo anterior, serán declarados cesautes» 
si antes de haber espirado uno ú otro respetivamen
te hubiesen dado conocimiento á mi Gobierno de esta 
circunstacia. 

Ar t . 10. Cuando la licencia se conceda por mo
tivos de interés particular para el empleado, y es
pirado el plazo de la misma no hubiese regrosado á 
servir su destino, se declarará este vacante, proce
dió ndoseá su provisión desde luego. . 

Art . 11. Quedan sin efecto los artículos 10,11, (2 
y 13 del Real decerto de 26 de octubre de 1849, y se 
reencarga á las Autoridades de Ultramar el cumpli
miento de los arts. 2 . ° , 5.° y 4.° del de 24 de enero 
de 1843. 

Dado en Palacio á veinte y uno de noviembre de 
mil ochocientos cíncuecta y cuatro.—-Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Estado, Joaquin 
Francisco Pacheco. 

Tribunal correcionat de Madrid. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Aguirre, á quien se le ha seguido causa por el juzgado 
del Mediodía, por el hurlo frustrado de 400 rs. á . H i 
lario Rort, tahonero, para que en el preciso é impror
rogable término á seis dias se presente en este tribu
nal á evacuar la comunicación que se le ha conferido 
de la acusación del Sr. ministro fiscal, y de no verifi
carlo continuará su proceso en rebeldía. Madrid 28 
de noviembre de 1854.—P. O. de S. E . , L . Antonio 
Peugnaíre, vicesecretario. 

En virtud de providencia dada por el Sr. jaez de 
primera instancia del partido de Colmenar viejo, en 
el incidente que pende por la escribanía do D. J uan 
Ugalde, sobre reclamación de intereses, se ha manda
do convocar nuevamente á Junta de los acredures á la 
cantidad de mil quinientos treinta tres re des que se 
hallan depositados, cuyos sugetos son l). Remigio Ga-



llego, Mamerto Ramón, Antonio Maza, Ruperto Ro
dríguez, Juan Narvaez, ¡María Arias, y Eustasio F r a i 
le y al deudor Rafael Mares destajista del Canal de Isa
bel II, y para la cual se ha señalado el dia 0 de d i 
ciembre próximo venidero en la sala audiencia dol 
mencionado juzgado, de nueve á doce de su mañana, 
bajo aprecibiiniento que de no comparecer los referi
dos sugetos en el dia citado, les parará ol perjuicio 
haya lugar. 

Colmenar viejo 23 de noviembre de 1854.—El Sr. 
juez de primera instancia, Miguel Lope Escudero.— 
E l escribo no, Juan Ugalde. 

Licenciado don Miguel Lope Escudero, juez de 
primera instancia de esta villa de Colmenar viejo y su 

- partido. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes relictos por falleci
miento de don Antonio de la Plaza, secretario que fue 
del ayuntamiento constitucional do la villa de S. A -
gustin en el año último de mil ochocientos cincuenta 
y tres, para que dentro del término de treinta dias, 
contados desdo la publicación de este anuncio, se pre
senten por si ó por medio de procurador con poder 
bastante en este juzgado, á deducir la ación do queso 
crean asistidos; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar en los autos 
de abintestato que penden en el mismo. 

Dado en Colmenar viejo á 27 do noviembre 1854. 
— Miguel Lope Escudero, por mandado de S. S., 
Juan Ugalde. 

E l juzgado do primera instancia de Nuero de la 
provincia de Lugo. 

Por el presente llama, cita y emplaza á José Váz
quez, natural y vecino de la parroquia de San Pedro 
de Minotos, distrito municipal de Orol, para que a' 
témino ordinario del emplazamiento se presente en 
este juzgado por la escribanía del que acloriza á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que se está instruyendo sobro falso testimonio, por 
declaración dada con otros á instancia de José Pena, , 
hijo de Antonio, en la quinta de mil ochocientos 

cincuenta y uno; en inteligencia que si no lo verifica, 
so sustanciará la causa en rebeldía en los estrados del 
juzgado y le parará perjuicio. Dado en Nuero noviem
bre 21 do 1854.—Valentín Melóla y López.—De man
dato de S. S., Vicente Rio. 

En el juzgado de primera instancia de Sepúlveda, 
so está procediendo criminalmente contra el prófugo 
Valentín Arranz, natural de Maderuelo, provincia de 

Segovia, soltero, jornalero» y de treinta y tres años 
de edad,, por hurto de una camisa de muger de la ca
sa de Martin Gómez, vecino de Mansilla. En so conse
cuencia, los alcaldes de los pueblos y destacamento! 
de Guardia civil de esta provincia, procederán á la 
captura del Valentín Arranz, cuyas señas persónate* 
se estampan á esta continuación, y lo pondrán con la 
seguridad correspondiente á di aposición de dicho juz
gado, dando aviso de su aprehensión á este gobierno 
político. 

Señas personales del fugado. 

Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular, barba clara, cara larga, descolorido, falto de 
vista del ojo izquierdo, y debe viajar sin pasaporte. 

Juzgado de primera instancia de Torrelaguna. 

Hallándose vacante una plaza de alguacil de este 
juzgado, se avisar á los que quieran interesarse en su 
provisión acudan al mismo con sus solicitudes docu
mentadas, dentro de cuarenta dias, conforme á lo dis
puesto en art. 31 de la Real instrucion de 30 de octu
bre de 1852. — Torrelaguna 27 de noviembre de 
^854. —Gregorio Cañete.—Secretario, Manuel de 
Valenzuela. 

E l dia once del corriente se presentó en la posada 
núm. 56 de la calle do Segovia, de esta corte, un 
hombre que decía llamarse Pedro Portero y ser veci-
cíno de Parla, el cual dejó en ella un caballo, pelo cas
taño oscuro, con crines y cabos negros, de edad como 
de seis años, y de siete cuartas de alzada poco mas ó 
menos: como hasta la fecha no haya vuelto nadie á re-
cojerlc y se ignore á quién pertenezca, por el presente 
y en virtud de providencia del Sr. alcalde constitu
cional del juzgado de Vistillas se cita y llama al dueño 
de espresado caballo para que en el término de veinte 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, comparezca en la audiencia de es
ta alcaldía, que se halla en la plaza de la Constitución 
núm. 7, á hacer la reclamación que tenga por conve
niente; apercibido que de lo contrarío le parará per
juicio. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS 

E n la tarde del día 20 de noviembre se reunió á 
la yeguada que D. Juan Caballero tiene en la vega de 
Titulcia una muía cerrada que ae halla depositada en 
el mayoral de citada yeguada, y 4 fin de que el dueño 
pueda recejarla, dando sus señas y negando sus gastos, 
se anuncia por el presente para que acuda al alcalde 
de la citada villa de Titulcia. 



No habiendo tenido efecto los remates celebrados 
en la villa de Camarina de Esteraelas do los puestos 
públicos de las especies sujetas á los derechos de con
somos para el año próximo de 1855, ha acordado el 
ayuntamiento señalar para nuevos remates los dias 
17 y 24 del eorriente diciembre de diez á doce de sus 
respectivas mañanas. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de Arroyo? 
molinos, distante de la corte cuatro leguas; consite 
su dotación en nueve rs. diarios, los 6 pagados todos 
los dias en los puestos públicos, y los otros 3 por los 
vecinos y jornaleros por trimestres. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
correo, al señor alcalde dentro de un mes. 

• En los dias 8 y 17 del próximo mes-de diciembre 
tendrá lugar en vi la de Navacerrada la subasta de 
los géneros de consumo, con venta esclusiva al por 
menor, para el año próximo de 1855, bajo los opor
tunos pliegos de condiciones qne se hallan de mani
fiesto en la secretaria. 

Previa la correspondiente autorización de la 
Excma. Diputación de esta provinica se saca á pública 
subasta las obras necesarias para rehabilitaron local 
en el pueblo de Fuencarral, con destino á hospital 
provisional; cuyo remate leudará lugar el dia 10 del 
actual en las salasconsitoriales de dicho pueblo y ho
ra de las once de su mañana, bajo el tipo de 3,050 
rs. vn. que se halla presupuestada la-obra, y con arre
glo al pliego de condición que está de manifiesto en la 
secretaria de dicho ayuntamiento. 

En la secretaria del ayuntamiento constitucional 
de Pozuelo de Alarcon, se halla de manifiesto por es
pacio de seis dias el cuaderno de liquidaciones de la 
propiedad inmueble , cultivo y ganadería, sobre que 
ha de fundarse el reparto de contribución territorial 
del año próximo de 1855, á fin de que los interesados 
puedan deducir de agravio. 

E l ayuntamiento constitucional de Canillas hace 
saber á todos los terratenientes y colonos presenten 
relaciones juradas de sus utilidades, para en su vista 
proceder á la rectificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la contribución 
de inmuebles del año mas próximo, on el término de 
diez dias; en la inteligencia que de no hacerlo se les 
señalará su cuota y les parará todo perjuicio. 

E l ayuntamiento constitucional de Madarcos ha 
acordado el arrendamiento del ramo de taberna y de» 
mas especies de consumos con la venta al por meno r 

y mayor por todo el año de 1855 y para sus dos rema. 

tes están señalados los dias 3 y 10 del eorriente d i 
ciembre de diez á doce de su mañana en la casa con
sistorial bajo el pliego de condiciones que so hallará 
do manifiesto en el acto del remate. 

! Lo que se anuncié al público llamando licitado-
res. 

La rectificaaion del amillaramiento de riqueza de 
San Sebastian de los Reyes y sus agregados Fuente 
el Fresno" y Pesadilla se halla concluida y los trabajos 
do manifiesto en la secretaria de ayuntamiento por el 
término de ocho dias; durante los cuales podrán pasar 
los contribuyentes que gusten á enterarse de su part i 
da y reclamar de agravio si le hubiere; en el bien en
tendido que finalizado dicho término no habrá lugar á 
resolver ninguna, y por las que resulten se girará la 
contribución de inmuebles del año próximo' de 1855, 
parándoles el perjuicio que haya lugar; encargando á 
los señores alcaldes de los pueblos do Alcobendas, 
Cobeña, Algete y Fuente el Fresno asi lo hagan pú
blico por medio de edicto en el sitio de costumbre 
para conocimicuto do los contribuyentes en dichas 
jurisdicciones. 

En la villa de Corpa está vacante el partido de 
cirujano titular de la misma, dotado con 110 fanegas 
de trigo anuales, cobradas por si, para lo cual se ha
ce el oportuno repartimiento; media fanega de igual 
especie que pagan los vecinos á quienes ; fe i ta en su 
propia casa, y también separados de la dotación los ho
norarios en las asistencias de golpes de mano airada 
y 14 rs. por cada un parto. Los aspirantes á dicha 
plaza dirigirán sus memoriales al presidente del ayun
tamiento francos de porte en el término deAun mes, 
pasado el cual se proveerá en quien haya lugar. 

ADVERTENCIA. 

Los ayuntamientos de esta provincia qne no 
hayan satisfecho el importe de su<cricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nneve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

MERCADO PUBLICO D E G R A N O S . 
A L H O N D I G A B E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo . . . . . . . . de 43 1|2 á 47 rs. vn. 
Cebada de 17 l | 2 á 19 rs. vn. 
Algarrobas . . d e á 27 1|2 rs. vn. 
Madrid 3 de diciembre de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel P í / a , calle de Madera Alia 42, 


